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ORDENANZA REGULADORA DEL COMERCIO AMBULANTE

· Modificar la Ordenanza Fiscal Reguladora que queda con la siguiente nueva redacción.

ARTICULO 1.- El Ilustre Ayuntamiento de Osuna, de  conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 70 de  la Ley 7/1.985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de  Régimen Local, y en base a lo dispuesto en la Ley 9/1.988 de   25 de Noviembre del Comercio Ambulante de la Comunidad  Autónoma Andaluza, modifica la Ordenanza reguladora del  comercio ambulante, dentro del término municipal de Osuna.

ARTICULO 2.- Se entiende por Comercio Ambulante, el  que se realiza fuera del establecimiento comercial  permanente, con empleo de instalaciones desmontables,  transportables o móviles de la forma y con las condiciones  que se establecen en la presente Ordenanza.

ARTICULO 3.- El comercio ambulante sólo podrá  ejercerse en las modalidades, emplazamientos, fechas y por  el tiempo que se establezca en la presente Ordenanza.  

ARTICULO 4.- De conformidad con lo regulado en el  apartado 1º del artículo 2º de la Ley 9/1.988 de 25 de  Noviembre, sólo se permitirá como modalidad del ejercicio  del comercio ambulante, aquél que se realice en mercadillos  que se celebren regularmente, con una periodicidad  determinada y en lugares establecidos.

ARTICULO 5.- Queda terminantemente prohibido el  ejercicio en el término municipal de Osuna de cualquier otro   sistema o modalidad de comercio ambulante de cualquier tipo  que sea, en la vía pública o en espacios abiertos.

Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior el  comercio que se desarrolle en las verbenas y fiestas  populares, en los puestos y tenderetes instalados en las  mismas, así como el que pueda autorizarse por el Ayuntamiento con motivo de acontecimientos populares o manifestaciones ciudadanas de cualquier tipo que sean.

DE LOS VENDEDORES

ARTICULO 6.- Para el ejercicio del comercio ambulante  en el término municipal de Osuna, se exigirán a los  vendedores, sean personas físicas o jurídicas, con carácter  inexcusable, los siguientes requisitos:

1.  Estar dados de alta en el epígrafe o epígrafes  correspondientes del Impuesto de Actividades Económicas.

2.  Estar dados de alta en el Régimen de la Seguridad  Social que corresponda. En el supuesto de personas jurídicas   el alta corresponderá a los socios o empleados de la misma.

3.  Poseer el Carnet Profesional de Comercio Ambulante,  el cual se regula en el Artículo 5º de la Ley 9/1.988 de 25  de Noviembre, así como la Placa Identificatíva, en la que  aparecerá el número de dicho Carnet.

4.  Disfrutar del oportuno permiso de residencia y  trabajo por cuenta propia, en caso de no gozar el vendedor  de la condición de miembro de miembro de un pais de la U.E. En el supuesto de personas  jurídicas los permisos de residencia o trabajo se referirán  a los socios o empleados de la misma.

5.  En caso de personas jurídicas, estar incorporadas a  los Registros Administrativos que correspondan en función de   la naturaleza de las mismas y de la actividad a desarrollar.

6.  Poseer carnet de manipulador de alimentos en caso de actividades de actividades de  venta de productos de alimentación autorizados.

7.  Poseer seguro obligatorio de responsabilidad civil.

ARTICULO 7.- Son obligaciones de los vendedores:

1.  Cumplir las condiciones exigidas por la normativa  reguladora de los productos objeto de comercio.

2.  Tener expuesto al público la "Placa Identificatíva",   en lugar bien visible, y tener a disposición de la autoridad   competente o sus funcionarios y agentes, las facturas y  comprobantes de compra, correspondientes a los productos  objeto de comercio.

3.  Tener expuesto al público, con la suficiente  notoriedad, los precios de venta de las mercancías.

4.  Estar en posesión de la correspondiente autorización   municipal y satisfacer los tributos que se establezcan en la   presente Ordenanza.

ARTICULO 8.- El Ayuntamiento de Osuna, a través de su  Comisión de Gobierno, establecerá los lugares y  emplazamientos de la venta ambulante, mediante la reseña de  los mismos, en las autorizaciones que expresamente se  otorguen a los vendedores, pudiendo variar cuando lo estime  conveniente las zonas, lugares e itinerarios establecidos  para tal efecto.

ARTICULO 9.- Asimismo en las autorizaciones  municipales expedidas por el Ayuntamiento, se indicarán los  tamaños de los puestos, las fechas, el horario, los  productos autorizados y cualquier otro dato que pueda ser de   interés para el perfecto y normal desarrollo de la  actividad.

ARTICULO 10.- Durante la semana anterior y la  posterior a la celebración de la Feria de Mayo en esta  ciudad, se suspenderá el ejercicio de la venta ambulante, en   los lugares establecidos a tal efecto, pudiendo prolongarse  tal suspensión todo el tiempo necesario en razón de las  necesidades organizativas de los festejos.

ARTICULO 11.- Se establece como fecha y horario de  celebración de la venta ambulante en el término municipal de   Osuna, la del Lunes de cada semana, desde las 9 a 15 horas,  en terrenos del Real de la Feria, en El Ejido.

DE LAS AUTORIZACIONES

ARTICULO 12.- Sin perjuicio de los requisitos  establecidos con carácter general en el artículo 6 de la  presente Ordenanza, los vendedores deberán obtener, con  carácter previo, una autorización expedida por el  Ayuntamiento, documento que será imprescindible y necesario  para el ejercicio del comercio ambulante.

Los criterios para la autorización serán los determinados en cada momento por el Ayuntamiento, y entre ellos los siguientes:

· Actividad a desarrollar 

· Situación económica, social, laboral y familiar del solicitante

ARTICULO 13.- A los efectos del artículo anterior, el  interesado solicitará la correspondiente autorización  mediante Instancia-Solicitud debidamente cumplimentada y  acompañando a la misma la siguiente documentación:

1.  Fotocopia del Impuesto de Actividades Económicas.

2.  Fotocopia del D.N.I.

3.  Fotocopia de Alta en el Régimen de la Seguridad  Social que corresponda.

4.  Permiso de residencia y Trabajo por cuenta propia,  en caso de que el vendedor no sea miembro de ningún pais de la U.E.

5.  Dos fotografías de tamaño carnet.

6.  Carta de pago de las tasas correspondientes.

7.  Otra documentación relacionada con la actividad comercial a desarrollar que sea necesaria a juicio del Departamento Municipal correspondiente.

ARTICULO 14.- La autorización será Anual, Personal e  Intransferible, pudiendo ejercer la actividad, en caso de  persona física, el titular, o en su nombre su cónyuge e  hijos así como los empleados que estén dados de alta en la  Seguridad Social por cuenta del titular, y se mantendrán  invariables, mientras no se efectúe, de oficio, un cambio en   las condiciones objetivas de concesión, indicadas en las  mismas. En tal caso, el Ayuntamiento podrá expedir una nueva   autorización por el tiempo de vigencia que reste a la  anterior.

Sin perjuicio de lo anterior las autorizaciones podrán  transferirse exclusivamente de un cónyuge a otro o bien a un   hijo mayor de 16 años que este en el mismo núcleo familiar,  en caso de fuerza mayor (jubilación, enfermedad o muerte del   titular).

En los supuestos de fuerza mayor (infortunio grave,  servicio militar, embarazo etc.) podrá suspenderse la  actividad comercial sin perdida del puesto, abonando la  correspondiente tasa durante el tiempo que dure la reserva  del lugar.

En el caso de personas jurídicas, solo podrá ejercer la   actividad los socios o empleados de la misma que figuren  autorizados en la Placa Identificatíva de Comerciante  Ambulante.

ARTICULO 15.- No obstante lo establecido en el  artículo anterior, las autorizaciones podrán ser revocadas  en los casos de infracciones muy graves, que procedan de  conformidad con lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley  9/1.988 de 25 de Noviembre de Comercio Ambulante.

ARTICULO 16.- Concedida la oportuna autorización  municipal para el ejercicio del comercio ambulante, los  interesados abonarán, antes de comenzar a ejercer la  actividad, la tasa que se regula en la presente Ordenanza,  por la que se extenderá un recibo justificante de dicho  pago, en el que constarán los siguientes datos:

1.  Nombre, apellidos y domicilio del vendedor  ambulante.   

2.  D.N.I. del vendedor.

3.  Concepto por el que se realiza el abono, es decir  "VENTA AMBULANTE".

4.  Lugar de emplazamiento del puesto y número del  mismo.

5.  Indicación de que la autorización es personal e  intransferible, lugar, fecha y firma.

6.  Número del Carnet Profesional y de la Placa  Identificatíva.

ARTICULO 17.- Las autorizaciones serán revocables, en  cualquier momento, por el Ayuntamiento, sin que la  revocación dé lugar a indemnización o compensación económica   de ningún tipo, y ello en atención a la desaparición de las  circunstancias que la motivaron, necesidades del comercio,  etc., no pudiendo las personas físicas ser titulares de más  de una autorización, ni las jurídicas de más de tres.

ARTICULO 18.- Las instalaciones que se utilicen por  los titulares de autorizaciones para este tipo de venta  deberán ser desmontables, transportables o móviles y reunir  las condiciones necesarias para que sirvan de soporte de los   artículos que se expendan dentro de unos requisitos mínimos  de presentación y limpieza.

Los instrumentos utilizados para la venta ambulante(contar, pesar, medir, etc) deberán estar debidamente autorizados por los Organismos competentes, pudiendo ser inspeccionados por los Servicios Municipales y sancionados los titulares en caso de incumplimiento de las condiciones legales establecidas para los mismo.

Quedará prohibida de productos o mercancías que para su conservación se precise de instalaciones frigoríficas, salvo que el ayuntamiento lo autorice por contar el titular del puesto con instalaciones adecuadas.

En el supuesto de venta de productos alimenticios autorizados, los puestos estaran dotados de las instalaciones necesarias para impedir cualquier manipulación por parte de los compradores, así como de expositores aislantes en evitación de cualquier tipo de contaminación de los mismo. 

ARTICULO 19.- Los titulares de las autorizaciones de  venta a que se refiere esta Ordenanza, deberán tener a  disposición de los Agentes o Inspectores Municipales, y en  lugar bien visible, el documento acreditativo de estar en  posesión de la autorización municipal y demás documentación  correspondiente, así como las facturas que amparen la legal  procedencia de los artículos que se expendan.

ARTICULO 20.- El Ayuntamiento podrá revocar la  autorización municipal para el ejercicio de comercio  ambulante por las siguientes causas:

1.  El no ejercicio del comercio ambulante en el puesto  concedido durante UN MES, sin causa justificada, aunque se  esté al corriente en el pago de las tasas.

2.  La falta de limpieza reiterada del puesto y su  entorno, una vez finalizada la venta.

3.  La falta de pago de las cantidades establecidas por  la presente Ordenanza.

4.  La falta de cualquier documentación necesaria para  poder expender los productos o la venta de productos a los  cuales se extienda la prohibición legal de efectuar la  misma.

5.  Alterar el vendedor el normal desarrollo de la  actividad de venta mediante ocupación de superficie superior   a la concedida, prácticas de venta contrarias a los usos  comerciales o de cualquier otra circunstancia que pueda  ocasionar competencia desleal hacia los demás vendedores, como la utilización de aparatos de megafonías así como la de altavoces que difundan el sonido mas allá de las dimensiones del puesto

DE LAS TASAS

ARTICULO 21.- Sin perjuicio del carácter anual de la  autorización municipal, para ejercer el comercio ambulante,  el vendedor que resulte autorizado ingresará anticipadamente   la tasa correspondiente a trimestres naturales, la cual  deberá satisfacer improrrogablemente en la primera quincena,   perdiendo automáticamente el derecho al puesto en caso  contrario, procediéndose por parte de este Ayuntamiento a su   inmediata adjudicación a un nuevo vendedor, así como deberá abonar la correspondiente Tasa por el Servicio de Recogida de Basuras.

ARTICULO 22.- La falta de pago, en el período  correspondiente, de la tasa fijada por la presente Ordenanza   llevará consigo la revocación automática de autorización  municipal para la venta ambulante y la pérdida de derecho al   puesto pudiendo adjudicarse el mismo inmediatamente a un  nuevo vendedor por parte de la Delegación Municipal  correspondiente.

ARTICULO 23.- Los vendedores que inicien el comercio  ambulante abonarán el importe íntegro del trimestre natural  en el que comience la actividad, sin perjuicio de los días  que hayan transcurrido del mismo.

ARTICULO 24.- El pago de las cantidades  correspondientes se efectuará por los vendedores en las  dependencias municipales, en horas de oficina, debiendo los  interesados exhibir a los agentes y funcionarios  municipales, cuantas veces éstos se lo requieran, los  recibos justificantes de tal abono para poder ejercer el  comercio con normalidad en las zonas habilitadas para ello.

DE LA INSPECCION

ARTICULO 25.- La inspección del comercio ambulante se  llevará a cabo por la Policía Municipal y cualquier otro  personal que designe el Ayuntamiento y tendrá por objeto las   labores de vigilancia necesarias al objeto de que los  vendedores observen las disposiciones legales reguladoras de   la venta ambulante así como las determinaciones establecidas   por la presente Ordenanza.

ARTICULO 26.- El ejercicio de cualquier tipo de venta  ambulante distinto de la modalidad establecida por la  presente Ordenanza, se sancionará con el inmediato decomiso  de la mercancía. Lo mismo ocurrirá en el supuesto de que por   parte del vendedor se carezca de la preceptiva autorización  municipal, aunque el comercio que realice el mismo se  efectúe dentro o fuera de las zonas establecidas por la  presente Ordenanza.

ARTICULO 27.- Los vendedores que no justifiquen  debidamente la procedencia de las mercancías, serán puestos  a disposición judicial junto con los artículos intervenidos  y con propuesta de destino de dichos artículos.

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 28.- Sin perjuicio de que el Ayuntamiento de  Osuna dé cuenta inmediatamente a las autoridades sanitarias  para la tramitación del correspondiente expediente  sancionador si fuera procedente y la infracción fuera de  índole sanitaria, las infracciones a la presente Ordenanza  serán leves, graves o muy graves.

ARTICULO 29.- Son infracciones leves:

1.  No tener expuesto al público, con la suficiente  notoriedad, la "Placa Identificatíva" y el precio de la  venta de la mercancía así como la autorización municipal  para la venta.

2.  Cualquier otra acción u omisión que constituya  incumplimiento de las disposiciones legales reguladoras de  la venta ambulante y que no esté considerada como falta  grave o muy grave en la presente Ordenanza.

ARTICULO 30.- Son infracciones graves:

1.  La reincidencia en infracciones leves.

2.  El incumplimiento de los requisitos exigidos por la  normativa reguladora de los productos objeto de comercio,  así como el comercio de los no autorizados.

3.  El desacato o la negativa a suministrar información  a la autoridad municipal o a sus funcionarios o agentes en  el cumplimiento de su misión.

4.  No llevar consigo el Carnet Profesional de  Comerciante Ambulante.

5.  El comercio por personas distintas al titular de la  autorización o al cónyuge, hijos o empleados del titular de  la autorización.

6.  Envolver sustancias alimenticias con papeles de revistas, periódicos o demás tipos de papel usado

ARTICULO 31.- Son infracciones muy graves:

1.  La reincidencia en infracciones graves.

2.  Carecer de la autorización municipal  correspondiente.

3.  Carecer de alguno de los requisitos establecidos  para el ejercicio del comercio ambulante.

4.  La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad  municipal, funcionarios y agentes de la misma, en  cumplimiento de su misión.

5.  La exposición o venta de artículos alimenticios autorizados que no tengan marca, estén adulterados o se encuentren en mal estado de conservación.

6.  Variar el nombre, clase, naturaleza, origen o calidad de las mercancías expuestas cuando ello pueda producir engaño o confusión.

ARTICULO 32.- Las infracciones enumeradas en la  presente Ordenanza se sancionarán en función del siguiente cuadro: 

a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de entre 100 a 500 €. 

b) Las infracciones Graves se sancionarán con multa de entre 501 € a 1.000. 

c) Las infracciones Muy Graves se sancionarán con multa de entre 1.001 € y 1.500 €.

DISPOSICION  FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a  aplicarse a partir del día siguiente al de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia,  permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación  expresas.

ANEXO


1 módulo de 2 x 3 m., al día ...........  3,70 €  

 
2 módulo de 2 x 3 m., al día ...........  6,86 € 

  
3 módulo de 2 x 3 m., al día ...........  9,94 €  

 
4 módulo de 2 x 3 m., al día ........... 13,62 € 

 
En los supuestos de autorización excepcional, previstos en esta Ordenanza, las tasas serán los siguientes:


1 módulo de 2 x 3 m., al día............  4,80 €  

 
2 módulo de 2 x 3 m., al día............  9,10 €  


3 módulo de 2 x 3 m., al día ........... 13,36 €  

 

4 módulo de 2 x 3 m., al día ........... 18,17 €
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